
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.2023-

1040 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MAGDA CLAUDE ZAPATA RUIZ y GLORIA RUIZ RAMIREZ 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra MAGDA CLAUDE ZAPATA 
RUIZ y GLORIA RUIZ RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero:   

 
Pagaré No. 2273 320191724 

 

                                   1º. Por la suma de $623.061,13 por concepto del 

capital de las cuotas vencidas y no pagadas, las cuales se discriminan a 
continuación: 

 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 
liquidaran a la tasa del 18.18% efectivo anual, sin que ésta supere el límite 

de usura establecido por la Súper Financiera.      

 
                                  3º. Por la suma de $43.187.520.oo por concepto 

del capital acelerado contenido en el citado pagaré. 
 

                                   4º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 
liquidaran a la tasa del 18.18% efectivo anual, sin que ésta supere el límite 

de usura establecido por la Súper Financiera.  
 

                                   Así mismo, se libra mandamiento de pago en favor 
de BANCOLOMBIA S.A. contra MAGDA CLAUDE ZAPATA RUIZ, por las 

siguientes sumas de dinero:        



 

Pagaré No. 530095592 

                                   1º. Por la suma de $1.763.027.oo por concepto del 

capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 30 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
Pagaré Sin Número 

                                   1º. Por la suma de $1.759.035.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 19 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° 

del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el EMBARGO 
del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No.50N-20762489. Para la efectividad de esta 
medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que 

se sirva tomar atenta nota de la misma.  
 

                                   Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se 

resolverá sobre su secuestro. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente ALIANZA SGP 

S.A.S. representado por el Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-1042 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: LUIS ERNESTO RAMIREZ DELGADILLO 
 
                                    Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                    1º. Con fundamento en lo estatuido en el numeral 
10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.                                                                         
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-1044 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JOHAN SEBASTIAN CORTES NIETO 
 
                                      Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                      1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 

del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando la designación del juez a quien se dirige, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
                                      2º. Atendiendo lo normado en el numeral 2º del 

art.82 ibídem, menciónese el número de identificación y domicilio del 
demandado.  

 
                                      3°. Conforme lo reglado en el art.6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 alléguese el formulario de Inscripción Inicial. 
 

                                      4º. Apórtese certificado de tradición y/o la copia 
de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde conste la 

inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante.  

 
                                      5°. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.2023-1046 

DEMANDANTE: BLANCA YASMIN LOPEZ LOPEZ 
DEMANDADO: HERNANDO EDSON GOMEZ RAMIREZ 
 
                                    Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                    1º. Acompáñese un certificado del registrador de 
instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, con una vigencia 

no mayor a un mes.   

 
                                    2º. De conformidad con lo estatuido en el numeral 

2º del art.82 ejusdem, menciónese los números de identificación de 
demandante y demandado.       

                                     
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-1048 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ANDREA ELOISA TORRES ROJAS 
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma:  
 

                                         1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 
satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 

del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  
 

                                         2º. Atendiendo lo normado en el numeral 2º 
del art.82 ibídem, menciónese el domicilio de la demandada.  

 
                                         3°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes (DDA.), sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso.   

 
                                         4º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-1048 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ANDREA ELOISA TORRES ROJAS 
 

                                         Se le informa al apoderado de la parte actora 

que conforme el acta individual de reparto, la presente solicitud tiene fecha 
de radicación 7 de noviembre avante y conforme lo normado en el art.90 

del C. G. del P., el Despacho cuenta con el término de 30 días siguientes a 
la fecha de su presentación para notificar al demandante el auto admisorio,  

y como es costumbre, este juzgador muy diligente profirió auto inadmisorio 

al 5 día hábil siguiente, razón por la cual no se entiende la solicitud de 
impulso procesal elevada por togado, toda vez que nos encontramos dentro 

de los términos legales.  
                                           

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-1050 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: PAULA CLARETH VERDUGO ACEVEDO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  

 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.      

 
                                              3°. Conforme lo reglado en el art.6 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 alléguese el formulario de Inscripción 
Inicial. 

           
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2023-1052 

DE: HECTOR PATIÑO VASQUEZ (q.e.p.d.) 
 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $46.400.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 5° del artículo 26 
ejusdem, indica que la cuantía en los procesos de sucesión, se determinará por el 

valor de los bienes relictos.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 

contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 
cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 
nos ocupa, se tiene que el avalúo catastral del bien sucesoral es de 

$57.819.000.oo, pero se depreca solo el 66.666% que equivale a 
$38.545.614.54, luego entonces, como la citada estimación no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, se advierte de 
esta manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 
demanda que nos ocupa.                                          

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 

3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 

lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 

ley. 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis (16) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.2023-1054 

DE: OSCAR ORLANDO MADROÑEDO RUEDA 
 

                                        Por encontrarnos ante las circunstancias 
previstas en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, 

conforme la remisión que hiciera el Centro de Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, del trámite de insolvencia 

de persona natural no comerciante, en virtud de lo establecido en el artículo 
564 ibídem, el Juzgado  

 
                                     DISPONE: 

 

                                        1.- DECLARAR LA APERTURA del proceso de 
Liquidación Patrimonial de OSCAR ORLANDO MADROÑEDO RUEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.123.200.703.  
 

                                        2.- DESIGNAR como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 
 

                                        Se le fija como honorarios provisionales la 
suma de $1.000.000.oo.  

 

                                        3.-ORDENAR al liquidador designado que: 
 

                                        Dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si 
fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 
puede ser en el diario LA REPÚBLICA,  EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en 

el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 
parte en el proceso1.  

 
                                        Dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, con 
estricto seguimiento de los parámetros de valoración definidos en el inciso 

2°, numeral 3°, artículo 564 del Código General del Proceso. 

 
                                        4.- OFICIAR a todos los jueces que tramitan 

procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación, 
incluso, aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, indicándoles 

que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los 
                                                                 
1 Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, el requisito de la publicación de la providencia de apertura 

solo se entenderá surtido con la inscripción de este proveído en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, lo cual se ordenará una vez se 
acredite el emplazamiento.  



créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. No obstante, 

esta sanción no se aplicará a los procesos por alimentos. 
 

                                        5.-SE PREVIENE a todos los deudores del 

concursado para que sólo paguen al liquidador designado, so pena de la 
ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 

 
                                        6.- COMUNÍQUESE a las centrales de riesgo 

sobre el inicio del presente trámite liquidatario, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 
                                        7.- ADVERTIR al deudor OSCAR ORLANDO 

MADROÑEDO RUEDA de los efectos que conlleva la apertura de la 
liquidación patrimonial y de las prohibiciones que en adelante la afecten de 

cara a lo normado en el artículo 565 ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.2023-1054 

DE: OSCAR ORLANDO MADROÑEDO RUEDA 
 

                                         Previo a proveer lo pertinente, deberá 
allegarse memorial poder conferido por parte del ente interesado BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA, dirigido ante este Despacho 
Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-1056 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JUAN FELIPE ARROYAVE RENDON  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física donde deben ser 

notificadas las partes (DTE), sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-1062 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO: RAMON GARZON SANCHEZ  

 
                                        Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                        1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.                                                                         
 

                                        2º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-1066 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. apoderado general del PATRIMONIO 
AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuya vocera es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: ALFONSO REALES ALDANA 
 
                                    Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                    1º. De conformidad con lo estatuido en el numeral 

2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del demandado.       
 

                                    2º. Con fundamento en lo estatuido en el numeral 
10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 
digital donde deben ser notificadas las partes (DTE.), sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso.                                                                         

                                     
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-1068 

DEMANDANTE: BANCO SERFINANSA S.A. 
DEMANDADO: GRUAS Y MANTENIMIENTOS DE COLOMBIA S.A.S. y 

SANTIAGO PEREZ SEPULVEDA 
 

                                    Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 
la misma: 

 
                                    1º. Conforme lo reglado en el art.84 del C.G. del 

P., concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

alléguese nuevamente los anexos y las pruebas, toda vez que los 
documentos aportados están bastante borrosos e ilegibles.       

 
                                    2º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-1070 

DEMANDANTE: PC COM S.A.S. 
DEMANDADO: SYNERJOY BPO S.A.S. 
 
                                    El artículo 28 del C. G. del P., determina las reglas 

generales de la competencia por razón del territorio de los diferentes 
asuntos civiles que se adelantan judicialmente, y en su numeral 3º señala 

lo siguiente: “En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 
contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.”.  
 

                                    Verificado el estudio correspondiente en el caso 

que nos ocupa, se tiene que tanto el lugar de cumplimiento de la obligación 
según da cuenta la estipulación contenida en las facturas electrónicas de 

venta aportadas como documentos base de la presente acción, como el 
domicilio del demandado, son en Cali – Valle del Cauca, luego entonces se 

advierte de esta manera la falta de competencia de este Despacho para 
conocer de la demanda.  

 

                             En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                             PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por 

falta de competencia, por factor territorial. 
 

                             SEGUNDO: De conformidad con el art.125 del C. 
G. del P., remítase a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES de Cali – Valle 

del Cauca, quienes son los competentes para conocer de la misma. 
 

                           TERCERO: OFÍCIESE y déjense las constancias del 
caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DIVISORIO No.2023-1072 

DEMANDANTE: WILLIAM IVAN ALFONSO SARMIENTO 
DEMANDADO: NANCY HERNANDEZ VILLA 
 
                                        Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma:                                         
 

                                        1°. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. 

del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando el bien objeto de división e indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
                                        2º. De conformidad con lo estatuido en el inciso 

3º del art.406 ejusdem, apórtese un dictamen pericial en los términos allí 
descritos. 

 
                                        3º. Acompáñese un certificado del registrador 

de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, con una 
vigencia no mayor a un mes.  

 
                                        4º. Alléguese el avalúo catastral 

correspondiente al año 2023 del bien objeto del litigio. 

 
                                        5º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.                  
                               

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.18-0034 
DEMANDANTE: JORGE EXCELINO PORRAS GONZALEZ 

DEMANDADO: TIMOLEON QUINTERO SANDOVAL (q.e.p.d.) y OTROS 
 

                                   Agréguese a los autos el registro civil de defunción 
de la demandada MARIA DE JESUS JOYA DE QUINTERO (q.e.p.d.), el cual 

será tenido en cuenta para los fines pertinentes a que hubiere lugar y en 
el momento procesal oportuno. 

 
                                   Por cuanto en la audiencia programada con 

anterioridad este fallador se encontraba desempeñando las funciones como 

clavero en las elecciones 2023 y para efectos de continuar con el trámite 
procesal pertinente, con fundamento en lo normado en el numeral 9° del 

art.375 del Código General del Proceso concordante con el art.372 ibídem, 
se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al inmueble 

objeto de la Litis, donde además se adelantará la AUDIENCIA INICIAL de 
CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, DETERMINACION DE 

LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE LEGALIDAD, 
PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 ejusdem, donde se 
escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, para lo cual señala 

la hora de las 10:00 AM del día 7 del mes de diciembre del año en curso. 
 

                                    Por lo demás las partes deberán estarse a lo 
dispuesto en proveído datado 27 de septiembre del año que avanza. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.23-0032 

DEMANDANTE: VICENTE ALFREDO LARRAIN CANALES 
DEMANDADO: JOAQUIN EMILIO DUQUE SEGURA y OTRA 

                                   
                                   Teniendo en cuenta que la fecha programada en 

auto anterior es un día festivo, el Despacho con fundamento en lo normado 
en el art.372 del Código General del Proceso, se cita a las partes a la 

AUDIENCIA INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 
DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 

LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 

ibídem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 

para lo cual señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 5 del mes 
de diciembre del año en curso. 

 
                                   Por lo demás las partes deberán estarse a lo 

dispuesto en auto datado 27 de septiembre de 2023.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-1220 
DEMANDANTE: MARIA ELENA RUBIANO VARGAS y OTRA 

DEMANDADO: MERCEDES RUBIANO VARGAS y OTROS 
                                   

                                   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                   Téngase en cuenta que se confirmó la sentencia 

aquí proferida en audiencia llevada a cabo el 18 de julio de 2022.  
 

                                   En consecuencia, proceda la secretaría conforme 

allí se ordenó.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.21-0572 
DEMANDANTE: JUAN ANTONIO GARCIA OSORIO 

DEMANDADO: INVERSIONES JERICO S.A. EN LIQUDIACIÓN y OTROS 
                                   

                                   Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 
art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0626 

DEMANDANTE: LULO BANK S.A. 
DEMANDADO: LILIANA MARCELA MALDONADO TANGARIFE 

                                   
                                   Teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 del 

art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

COMO PRUEBA ANTICIPADA No.23-0852 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE LUNA LAM e IGLESIA CRISTIANA CASA 

DE DIOS 
DEMANDADO: JORGE MAURICIO HERRERA BERNAL 

 
                                   Por cuanto en la audiencia programada con 

anterioridad este fallador se encontraba desempeñando las funciones como 
clavero en las elecciones 2023 y para efectos de continuar con el trámite 

procesal pertinente, se señala la hora de las 10:00AM del día 6 del mes de 
diciembre del año en curso, a efecto de que comparezca a este Despacho 

el señor JORGE MAURICIO HERRERA BERNAL, a fin de que en diligencia 

absuelva INTERROGATORIO DE PARTE que en forma verbal o en sobre 
abierto o cerrado le será formulado por el apoderado de la parte solicitante 

con EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 
 

                                      Por la parte solicitante practíquese la 
notificación por el medio más expedito y que considere conveniente, 

adjuntándosele copia de la demanda y de los proveídos.   

           

                                      De conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del art.2º y art.7º de la Ley 2213 de 2022, la audiencia aquí 

señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del medio tecnológico 
que oportunamente se les informará a las partes, sus apoderados y a las 

demás personas intervinientes en la citada audiencia, por intermedio de 
los correos electrónicos que las mismas hayan suministrado en su debida 

oportunidad procesal a este Despacho Judicial. En consecuencia, se 

autoriza a la secretaría para que establezca comunicación con los sujetos 
procesales, antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles 

sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para concertar 
una distinta.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.20-0742 

DEMANDANTE: AURA FANNY RIAÑO DE PINILLA y OTROS 
DEMANDADO: EOM ASOCIADOS DE S.A.S. y OTROS 

 
                                   Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte 

actora manifiesta que la pasiva dio cabal cumplimiento al acuerdo 
conciliatorio llevado a cabo en la audiencia celebrada el 03 de agosto del 

año en curso, el Despacho 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                   1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA de AURA FANNY RIAÑO DE PINILLA, JUAN 
CARLOS PINILLA RIAÑO y MARIA CRISTINA PINILLA RIAÑO contra EOM 

ASOCIADOS S.A.S., BACON STREET S.A.S., MIGUEL DANILO MOLINA 
BOHORQUEZ, MARIA CRISTINA LOPEZ SIERRA y DAVID JULIAN LOPEZ 

OVIEDO, por CONCILIACIÓN.  
 

                                   2°. Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 

presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                   3°. Secretaría en caso de que exista embargo de 
remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                   4º. Por cuanto el proceso de la referencia se radicó 

de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible desglosar los 

documentos adosados como base de la presente ejecución. En 
consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las constancias 

de rigor para los fines legales pertinentes.  
                                                             

                                   Efectuado lo anterior, en su oportunidad archívese 
el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-1456 

DE: LILIANA GAVIRIA CORZO 
 

                                   En atención a lo solicitado por la liquidadora 
designada y posesionada JACQUELINE VILLAZON MORENO y por ser viable 

la misma, el Despacho le amplia el término para presentar el trabajo de 
adjudicación. Para el efecto, se le concede el término de 20 días contados 

a partir del envío de la comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o 
correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVA al interior de la DECLARATIVA No.14-0588 
DEMANDANTE: JEANNETTE LESMES LEAL y OTROS 

DEMANDADO: OLGA YOLANDA ARDILA MONSALVE y OTROS 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el art.599 del C. G. 
del P., el Juzgado  

 
                                                DISPONE: 

 

                                  1.  Decretar el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de 
los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar, que sean de la 

aquí demandada OLGA YOLANDA ARDILA MONSALVE dentro del proceso de 
Cobro Coactivo No.2020-00005 que cursa en el INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO contra la aquí demandada. Ofíciese a dicho juzgado a fin de que 
tomen atenta nota de ésta medida. Límite del embargo a la suma de 

$105.577.500.oo pesos M/Cte. 

 

                                  2. Decretar el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de 
los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar, que sean de la 

aquí demandada OLGA YOLANDA ARDILA MONSALVE dentro del proceso de 
Cobro Coactivo No.201337406 que cursa en la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP contra la aquí demandada. Ofíciese a 
dicho juzgado a fin de que tomen atenta nota de ésta medida. Límite del 
embargo a la suma de $105.577.500.oo pesos M/Cte. 

 
                                  3. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las sumas 

de dinero que los demandados MONICA MARITZA GARNER GALVIS, OLGA 
YOLANDA ARDILA MONSALVE, MIGUEL ANGEL OROZCO CIFUENTES y 

identificados con C.C. Nos.42.076.095, 52.051.474 y 1.032.420.147, 
respectivamente, posean en las cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 

CDT´s en las siguientes entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
AGRARIO. Ofíciese a los Señores Gerentes de dichos bancos con el fin de que 

constituya certificado de depósito a órdenes de este Despacho y para el 
proceso referenciado, so pena de incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos 

mensuales. Limítese la medida en la suma de $105.577.500.oo pesos M/cte. 
a cada entidad bancaria.   

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0524 

DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
DEMANDADO: YOHANNA MARCELA LANGEBECK CASTILLO 

 
                                       En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                       1°. Dar por terminado el presente proceso 
ejecutivo de MENOR CUANTÍA de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra 

YOHANNA MARCELA LANGEBECK CASTILLO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  
 

                                       2°. Como consecuencia de lo anterior se ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 

presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                       3°. Secretaría en caso de que exista embargo 
de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                       4º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              

                                       Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.20-0592 

DEMANDANTE: COPROYECCIÓN 
DEMANDADO: ALBERTO GAITAN SEPULVEDA 

 
                                       Previo a proveer lo pertinente, alléguese 

certificado de existencia y representación legal del ente GRUPO GER S.A.S. 
              

                                      Proceda la secretaría conforme se dispuso en 
auto datado 02 de agosto de 2021.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0158 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: ANDRES MANUEL ALVAREZ HERNANDEZ 

 
                                               El Despacho se abstiene de dar trámite al 

anterior avalúo, en tanto el trámite que aquí se adelantó fue una 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. Aunado a que la misma se 

dio por terminada mediante auto datado 13 de septiembre de 2023.     
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0712 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: EDGAR ANDRES SALGADO MORENO 

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

inciso primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto la parte demandada 
no ha sido notificada del auto mandamiento de pago, como tampoco se ha 

consumado medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica de 
la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, a la parte actora. 

Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-1030 

DEMANDANTE: BANCO W S.A. 
DEMANDADO: CARLOS JULIO CHAVEZ 

 
                                       Previo a proveer lo pertinente, alléguese 

certificado de existencia y representación legal del ente actor en el cual se 
acredite que el señor SERGIO ANDRES SUAREZ MELGAREJO actúa como 

su representante legal. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0188 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GLADIS LEONOR MORA GARCIA 

 
                                          En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 
EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

contra GLADIS LEONOR MORA GARCIA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista embargo 

de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.20-0798 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: JOHN ESTIVER MARTINEZ ANTOLINEZ 

                                           
                                          Se ordena oficiar al Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición RESOLVER, para que a la mayor 
brevedad posible se sirva informar el estado actual del trámite de la 

solicitud de negociación de deudas de persona natural no comerciante del 
demandado JOHN ESTIVER MARTINEZ ANTOLINEZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0080 

DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS CORTES CARDONA 

                                           
                                          De conformidad con lo previsto en el art.599 

del C. G. del P., el Juzgado 
 

 DISPONE: 
 

                                          1. Decretar el EMBARGO del vehículo de 
placas MBK-241, denunciado como de propiedad del demandado JUAN 

CARLOS CORTES CARDONA. Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad 

correspondiente, comunicando la medida a fin de que se sirva tomar atenta 
nota de ella en los términos del art.593 del C. G. del P. 

   
  Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se 
resolverá sobre su secuestro. 

 
                                         Cumplido lo anterior, proceda la secretaría 

conforme se dispuso en el inciso final del auto datado 23 de noviembre 
de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.23-0616 

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 
DEMANDADO: EMILIO CLAVIJO GUAYARA 
 

                                    Se RECONOCE PERSONERIA al ente COBRANDO 
S.A.S. representado por el Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 
memorial poder obrante en autos.  

  
                                    Reliévase a la memorialista que de conformidad 

con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 
memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.    
 

                                    De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado del presente proveído, proceda a realizar la 

notificación del auto mandamiento de pago al demandado EMILIO CLAVIJO 
GUAYARA. 

 
                                    ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin efectos 
la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0190 

DEMANDANTE: MAURO GERARDO TORRES RENGIFO 
DEMANDADO: ELITE INGENIERIA DE GAS S.A.S. 
 

                                     El demandante deberá estarse a lo dispuesto en 
providencia adiada 13 de septiembre de la presente anualidad. Tenga en 

cuenta que allí se comisionó al Inspector de Transito más no a la Secretaria 
de Movilidad, donde erradamente radicó el Despacho Comisorio No.074. 

 
                                     No obstante, se le hace saber al demandante que 

conforme lo estatuido en el parágrafo del art.595 del C. G. del P., 

tratándose de secuestro de vehículos automotores, el juez deberá 
comisionar al inspector de tránsito para que realice tanto la aprehensión 

como el secuestro del bien.  
 

                                     Obsérvese que la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Bogotá, perdió competencia para autorizar 

parqueaderos que presten el servicio de custodia de vehículos 
inmovilizados por orden judicial, por lo tanto conforme lo establecido en la 

Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 emanada del Consejo 
Superior de la Judicatura, se debe dar aplicación al parágrafo del artículo 

595 del Código General del Proceso. 
   

                                    Proceda la secretaría conforme se dispuso en el 
inciso final del auto datado 26 de julio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0470 

DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: HENRY LONDOÑO ACOSTA 

 
                                       No se accede a la anterior solicitud, como quiera 

que en el mandamiento de pago se plasmó el nombre del ente actor 
conforme se depreco en la demanda.  

 
                                       De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente proveído, proceda a realizar la 

notificación del auto mandamiento de pago al demandado HENRY 
LONDOÑO ACOSTA. 

 
                                       ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 

aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin efectos 
la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0478 

DEMANDANTE: ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN 
DEMANDADO: ELIANA MILENA LOPEZ RUBIO 

 
                                       El Despacho rechaza de plano el anterior 

recurso de reposición interpuesto por el demandante contra la providencia 
datada 18 de octubre de la presente anualidad, toda vez que el mismo se 

allegó el 02 de noviembre de 2023, esto es, de manera extemporánea.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-

0912 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: ANDREY SANTAMARIA GONZALEZ y JOHANNA ANDREA 

PEÑA JIMENEZ  
 

                                             Se RECONOCE personería para actuar a la 
Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada de la parte 

actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en 
autos. 

  

                                             De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 
JOHANNA ANDREA PEÑA JIMENEZ. 

 
                                            ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0680 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: ANDRES FERNANDO NIETO CEDIEL 

 
                                           Como quiera que dentro del término del 

emplazamiento no compareció el demandado a recibir notificación personal 
del auto mandamiento de pago librado en su contra, el Juzgado   

 
                                         D I S P O N E: 

 
                                           Designar como Curador Ad-Litem del 

emplazado ANDRES FERNANDO NIETO CEDIEL, al Dr. JAVIER GUSTAVO 

AVELLA. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el art.49 
del C. G. del P., al correo electrónico javieravella06@hotmail.com, 

haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 
aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el 

cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será 
relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  

 
                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en el 

numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad litem 
recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en el 
evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá a 

compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 
las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 

auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.18-0378 

DEMANDANTE: JHON EIDER VILLEGAS ZAPATA 
DEMANDADO: MARIA CECILIA DIAZ ORDOÑEZ 

 
                                           En atención a la anterior solicitud, se ordena 

nuevamente la elaboración del Despacho Comisorio No.067 el cual deberá 
ser dirigido a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

para la atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde 
Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la 

autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-

0856 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: FABIO PASTOR RODRIGUEZ VARELA 

 
                                           Se RECONOCE personería para actuar a la 

Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada de la parte 
actora en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en 

autos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-

0246 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: EDWIN ARMANDO PORRAS PRADA 
 

                                           Téngase en cuenta que el avalúo presentado 
por la parte actora no fue objetado. 

 
                                          Proceda la secretaría conforme se dispuso 

en los incisos finales de los autos datados 1 de febrero de 2023, 16 de 
agosto de 2023 y 18 de octubre de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0404 

DEMANDANTE: COOPHUMANA 
DEMANDADO: DANIEL RICARDO CASTELLANOS BARAJAS 

 
                                           Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                           Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0404 

DEMANDANTE: COOPHUMANA 
DEMANDADO: DANIEL RICARDO CASTELLANOS BARAJAS 

 
                                           Proceda la secretaría a expedirle a la 

apoderada de la parte actora, un reporte general por proceso de títulos 
judiciales consignados para el asunto que aquí nos ocupa. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.23-

0418 
DEMANDANTE: ANA FELISA BARBOSA HERNANDEZ y OTRO 

DEMANDADO: SEGUROS BOLIVAR S.A.  
 

                                           Téngase en cuenta que el ente demandado 
SEGUROS BOLIVAR S.A. se notificó por intermedio de apoderada judicial 

constituida para el efecto del auto admisorio de la demanda, quien dentro 
de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso medios exceptivos.  

 
                                                     Se reconoce personería para actuar al Dr. 

JUAN PABLO ARAUJO ARIZA, como apoderado del citado ente 

demandado, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido obrante en autos. 

 
                                           De conformidad con lo normado en el art.370 

del C. G. del P., concordante con el art.110 ibidem, de las excepciones de 
mérito interpuestas por la pasiva, córrase traslado a la parte actora por el 

término de cinco (5) días.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0400 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: FLOR HELENA ORJUELA OTALORA 

 
                                           Téngase en cuenta que la demandada FLOR 

HELENA ORJUELA OTALORA se notificó personalmente de la orden de pago 
librada en su contra, quien a través de apoderado judicial y dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda y propuso medios exceptivos.   
 

                                           Se reconoce personería para actuar al Dr. 
LUIS CARLOS SOLANO ZARCO como apoderado de la citada demandada, 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

            
                                           Del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 
diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.                             

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0132 

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
DEMANDADO: EDILFER OROZCO JARAMILLO 

 
                                           No se accede a la anterior solicitud, como 

quiera que la Cámara de Comercio de Cartagena ya dio contestación a la 
orden de embargo aquí decretada, según como consta en la comunicación 

precedente. 
       

                                           Proceda la secretaría conforme se dispuso en 
el inciso final del auto datado 19 de julio de 2023.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0804 

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CANTILLO PEREZ 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado LUIS FERNANDO CANTILLO 
PEREZ se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 
se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el particular 

como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, 
los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado 

es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del 
C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación 

del crédito y que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la norma 

invocada así se resolverá en este proceso. 
 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 
de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0536 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS OVIDIO VILORIA LOPEZ 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado LUIS OVIDIO VILORIA LOPEZ se 
le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 

2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el particular 

como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, 
los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser parte y el Juzgado 

es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 del 
C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la liquidación 

del crédito y que condene a la parte demandada en las costas del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la norma 

invocada así se resolverá en este proceso. 
 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 
de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.18-1238 

DE: RICARDO DIAZ ANDRADE 
 

                                     Se ordena requerir nuevamente al liquidador 
designado y posesionado EDGAR ELIAS MUÑOZ JASSIR para que se sirva 

allegar la constancia de radicación el Oficio No.0942 del 14 de agosto de 
2023 ante todas las entidades a donde está dirigido. Para el efecto, deberá 

efectuar las indagaciones pertinentes en aras de establecer las direcciones 
físicas y/o electrónicas a donde los debe direccionar. En consecuencia, se 

le concede el término de 5 días contados a partir del envío de la 
comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1166 

DE: ANDRES MARTINEZ ARIZA 
 

                                     En atención a lo manifestado por la liquidadora 
designada y posesionada YENNI ANYELA GORDILLO CARDENAS y de 

conformidad con lo previsto en el numeral primero del art.317 del Código 
General del Proceso, se REQUIERE al deudor ANDRES MARTINEZ ARIZA, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estado del presente proveído, proceda a cancelarle a la mencionada 

auxiliar los honorarios provisionales que le fueron fijados. Envíesele el 
telegrama respectivo o correo electrónico. 

 

                                     No obstante, se le hacer saber a la citada 
liquidadora que cuenta con otros mecanismos legales para obtener el pago 

de los honorarios que le fueron fijados o en su defecto si a bien lo tiene 
puede incluir su acreencia en el momento en que se le ordene presentar el 

trabajo de adjudicación. En consecuencia, proceda a dar cumplimiento con 
la labor a ella encomendada, so pena de ser relevada del cargo y aplicar 

las sanciones correspondientes. Para el efecto, se le concede el término de 
30 días constados a partir del envío de la comunicación. Envíesele el 

respectivo telegrama o correo electrónico.                                       
 

                                     Asimismo, proceda la secretaría a remitirle a la 
mencionada liquidadora los oficios Nos.0686 y 0687 de fecha 21 de junio 

de 2022, a la dirección de correo electrónico por ella suministrada, para su 
correspondiente trámite. 

 

                                     Por lo demás, la auxiliar deberá efectuar las 
indagaciones pertinentes en aras de establecer las direcciones físicas y/o 

electrónicas oficiales a donde debe direccionar las notificaciones de los 
acreedores.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.18-1010 

DEMANDANTE: MARIA I. MORA BARRETO 
DEMANDADO: AMANDA BIBIANA SIERRA BARRETO y OTRA 

 
                                              Agréguese a los autos el anterior Despacho 

Comisorio No.067 emanado de esta Oficina Judicial y diligenciado por el 
Juzgado 90 Civil Municipal de esta ciudad. 

 
       Su llegada en conocimiento de las partes 

por el término de cinco (5) días, para los fines de que trata el art.40 del C. 
G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 09-1930 

 
                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

para que se sirvan trasladar el presente proceso por medio del portal web 
del Banco Agrario. 
   

                                               Cumplido lo anterior, secretaría dé 
cumplimiento a lo ordenado en auto datado 27 de septiembre de 2023.     

    

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 13-0742 

 
                                               Se ordena oficiar al Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, con el fin de informarle que 
el proceso de la referencia fue enviado al Juzgado 31 Civil Municipal de 

Descongestión de esta ciudad desde el pasado 13 de mayo de 2015, por lo 
tanto cualquier solicitud deberá ser elevada directamente ante esa oficina 

judicial. Sin embargo, proceda la secretaría de manera inmediata a 
trasladar los anteriores documentos al mencionado juzgado y/o al que 

corresponda. 
 

                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
    

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0978 

DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: FELIPE ANTONIO CASTELBLANCO PINEDA 

 
                                       Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA, toda 
vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses moratorios. 

En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta del 
programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma de 

$70.680.880,95 pesos M/Cte. 

 
                                       Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado 

en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación.       
 

                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 
proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.       
         

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0956 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CUSTOM PET S.A.S. 

y OTROS 
 

                                        Por no ser necesaria la reforma de la demanda, 
en tanto efectivamente se constata que el primer apellido de uno de los 

demandados es OCHOA y no OCHA y de conformidad con lo previsto en el 
art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 

  CORREGIR la orden de apremio aquí proferida 
el 18 de octubre de 2023, en el sentido de que el nombre correcto de uno 

de los demandados es JUAN SEBASTIAN OCHOA ULLOA y no como allí se 
indicó. 

 
 NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 

demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago.  
            

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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